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Salud Pública es la disciplina dedicada al 

estudio de la salud y la enfermedad en las 

poblaciones. La meta es proteger la salud de 

la población, promover estilos de vida 

saludables y mejorar el estado de salud y 

bienestar de la población a través de 

programas de promoción y protección de la 

salud y prevención de enfermedades 

 La salud pública contribuye al conocimiento a través de 

la investigación y la aplicación de las ciencias 

poblacionales y sociales a los problemas de salud de 

individuos y poblaciones. Salud pública es la respuesta 

organizada de una sociedad dirigida a promover, 

mantener y proteger la salud de la comunidad, y 

prevenir enfermedades, lesiones e incapacidad. El 

propósito fundamental es alcanzar los más altos niveles 

de bienestar físico, mental y social, de acuerdo a los 

conocimientos y recursos existentes. 

La Salud Pública tiene varios 

componentes La Salud Pública estudia y 

se ocupa de la enfermedad y la salud de 

las poblaciones. A su vez, el estudio de la 

Epidemiología involucra, no solo el 

conocimiento del estado de salud-

enfermedad de una comunidad, sino 

también de los recursos que tiene para 

asistirlo 

La salud pública también 

colabora activamente en 

caso de desastres 

naturales o causados por 

el hombre y vela para que 

la exposición al riesgo sea 

limitada y para que los 

servicios básicos de salud 

pública se restauren lo 

más rápido posible. Hay 

diversos tipos de 

organismos oficiales, 

grupos voluntarios y 

organizaciones privadas 

que participan en cierto 

grado en la salud pública. 

La mayoría de las 

comunidades se 

benefician del interés y la 

participación de los 

ciudadanos en la 

promoción de su propia 

salud mediante la 

educación y el cambio de 

comportamientos. 

La Salud 

Ocupacional 

Se trata del conjunto de acciones específicas 

llevadas a cabo por un equipo (vg. médicos 

laborales, graduados en higiene y seguridad del 

trabajo, profesores de educación física) en 

cuanto que un grupo humano comparte una 

ocupación: trabajo, estudio, deporte o 

recreación. La población de la que se ocupa esta 

orientación no es general, es decir no está 

compuesta por una compleja distribución de 

edades, sexos y ocupaciones como la que tienen 

aquellas que comparten una zona de residencia 

o un barrio.  Lo que sus componentes tienen en 

común es la ocupación, sea laboral, educativa, 

deportiva o recreativa, con los rangos de edad y 

sexo que ofrece cada una de ellas. 

Las funciones básicas de la salud pública se definieron como evaluación, 

formulación de políticas y aseguramiento. Los términos han pasado a ser de 

uso común en las escuelas y muchos otros organismos de salud pública, 

pero han resultado ser conceptos a tan alto nivel de abstracción que 

requieren mayor definición. La Organización Mundial de la Salud utilizó la 

técnica de investigación Delfos para identificar las funciones esenciales, es 

decir, las que previenen las epidemias y la propagación de las 

enfermedades, las que protegen a la población contra los riesgos 

ambientales, las que previenen las lesiones y las que promueven el 

comportamiento favorable a la salud y dan respuesta a los desastres. 

La OPS también ha apoyado una iniciativa en curso para determinar las 

funciones esenciales como un marco de trabajo para la comunicación entre 

los países. Se trata de la iniciativa ''La salud pública en las Américas'', cuyo 

objetivo es definir y después medir el desempeño de las funciones 

esenciales de salud pública como base para fortalecer el liderazgo de la 

autoridad sanitaria a todos los niveles del Estado. 


